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	UNIDAD SOLICITANTE:  SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: RECARGA DE EXTINTORES GESTION 2017

	Hoja:
                     8 de 8



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 
	Kilogramos

	1
	EXTINTOR TIPO ABC DE 50 Kg
	PIEZA
	1
	50

	2
	EXTINTOR TIPO ABC DE 25 Kg
	PIEZA
	2
	50

	3
	EXTINTOR TIPO ABC DE 12 Kg
	PIEZA
	3
	24

	4
	EXTINTOR TIPO ABC DE 10 Kg
	PIEZA
	2
	20

	5
	EXTINTOR CO2 DE 9 Kg
	PIEZA
	1
	9

	6
	EXTINTOR TIPO ABC DE 9 Kg
	PIEZA
	2
	18

	7
	EXTINTOR TIPO ABC DE 8 Kg
	PIEZA
	1
	8

	8
	EXTINTOR TIPO ABC DE 4.5 Kg
	PIEZA
	5
	22,5

	9
	EXTINTOR TIPO ABC DE 2,3 Kg
	PIEZA
	4
	9,2

	10
	EXTINTOR TIPO ABC DE 1 Kg
	PIEZA
	8
	8

	TOTAL KILOGRAMOS
	218,7


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	Con el fin de asegurar que todos los extintores del Distrito Redes de Gas Chuquisaca al momento de accionarlos estén en condiciones operables para atender cualquier emergencia que se presente, se requiere que éstos sean sometidos a un mantenimiento preventivo.

El servicio solicitado en el presente documento requiere que se realicen los siguientes trabajos a los 29 extintores del Distrito Redes de Gas Chuquisaca:

· Examen completo y cualquier reparación o remplazo de repuesto que necesite (accesorios externos e internos del extintor), se debe reportar el cambio de cualquier accesorio, los nuevos deberán estar bajo las normas (IRAM, NBR u otra aplicable).  Todos los elementos cambiados deberán ser entregados a YPFB, luego de realizado el servicio.
· Pintado de cilindro, en caso que algún cilindro presente raspones o daños en la pintura, estos deberán ser repintados.

· Presurización con agente correspondiente, cada extintor debe ser presurizado y cargado con el agente que le correspondiese (polvo químico o CO2)

· Provisión de etiquetas, precintos, chavetas y tarjetas de inspección, cada extintor deberá estar provisto de los precintos con numeración y serán repuestos por parte de la empresa adjudicada cuando estos estén dañados, las chavetas deben estar seguras y con materiales no corrosivos.
· Se debe instalar una tarjeta de inspección, donde se detallen mínimamente los siguientes datos:

·  Fechas de las pruebas hidrostáticas
· Tipo de extintor

· Nombre y datos de la Empresa que ha realizado el mantenimiento o recarga.

· Fecha de realización de la recarga y mantenimiento. 

· Agente de extinción del equipo.

· Capacidad del equipo en kilogramos.

· Instrucciones de uso del extintor

· Pictograma del tipo de extintor, según la clase de fuego  (A, B, C)

De acuerdo al tipo de extintor, se realizarán las siguientes recargas:

· Recarga de extintores con polvo químico seco multipropósito ABC con las siguientes características:

· 90 % de fosfato mono amónico (NH4H2PO4)

· Capacidad para extinguir fuegos de clases A, B y C

· Larga vida sujeta a condiciones externas

· Resistente a la humedad del medio ambiente

· Listado UL o similar 

· Recarga de extintores con CO2 dióxido de carbono

· El agente extintor debe cumplir con lo descrito en la NFPA 10 o similar.
Según lo detallado la empresa adjudicada debe realizar el mantenimiento y la recarga de 29 extintores de 50, 25, 12, 10, 9, 8, 4.5, 2.3, 1 kilogramos con los siguientes detalles:
· Contar con Personal Técnico Calificado.

· Contar con los equipos necesarios para realizar el recargado de 29 extintores de 50, 25, 12, 10, 9, 8, 4.5, 2.3 y 1 kilogramos de capacidad.

· Realizar la verificación completa de las partes mecánicas del extinguidor.

· Recargar 28 extintores de tipo ABC con Polvo Químico Seco (PQS) en vigencia.

· Recargar 1 extintores de tipo BC con Dióxido de Carbono (CO2) en vigencia.

· Precintar y renovar chavetas de los extintores, posterior a su recargado.

· Etiquetar o rotular los extintores, indicando el mes y año en que se ejecutó la recarga y debe indicar la persona o empresa que realizo el servicio.

· Identificar  y reportar si los extintores requieren pruebas hidrostáticas.
· Identificar y reportar si existen extintores que deben ser reemplazados.

· Realizar el mantenimiento de los extintores.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	Contar con los equipos necesarios para realizar el recargado de 29 extintores de 50, 25, 12, 10, 9, 8, 4.5, 2.3, 1 kilogramos de capacidad. Las herramientas necesarias para garantizar la prestación del servicio correrán por cuenta y costo del Contratista. YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales, equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	· La recarga de los extintores se realizará en dos fechas, a los 3 días calendario de la firma de contrato y la siguiente fecha a los 8 días calendario de la firma de contrato, esto con el fin de  garantizar que los ambientes no se queden desprotegidos. 
Día 1

Día 2
Día 3
Día 4
Día 5
Día 6
Día 7
Día 8
Día 9
Día 10
Día 11
Día 12
Día 13
Día 14
Día 15
1° RECOJO

2° RECOJO

DEVOLUCIÓN PRIMEROS EXTINTORES

DEVOLUCIÓN SEGUNDOS EXTINTORES

· Una vez recogidos los extintores éstos deberán ser devueltos en un plazo máximo de 5 días calendario.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	Se efectuarán un pago único PREVIA conformidad de los servicios por parte del COMITÉ DE RECEPCIÓN.

El pago será realizado vía SIGEP, para lo cual la empresa adjudicada emitirá factura a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.

	FACTURACIÓN

	· La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

· La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero sin deducir las multas ni otros cargos
· El proponente adjudicado (personal natural  o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	CLAUSULA DE SEGUROS

	El adjudicado y sus dependientes, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato,  la Póliza de Seguro especificada a continuación:

1.
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El adjudicado y sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

 2.       CONDICIONES ADICIONALES

•
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; el Operador contratado se hacen enteramente responsables frente a YPFB por todos los accidentes que puedan  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

El adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	LUGAR RECOJO, ENTREGA Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	Los extintores deberán recibir el servicio en las instalaciones de la empresa adjudicada, posterior a ello, los extintores que reciban el servicio deberán ser entregados en el almacén de la Distrital Redes de Gas Chuquisaca Y.P.F.B. Nro. 151, ubicado en la calle Mutum del Departamento de Chuquisaca - Bolivia, y/o en oficina central de Distrito Redes de Gas Chuquisaca Y.P.F.B. N° 500, ubicado en la Avenida de las Américas, en coordinación con la Distrital Redes de Gas Chuquisaca adjuntando las notas de entrega correspondientes.
La empresa adjudicada deberá trasladarse en vehículo propio a las direcciones mencionadas para recoger los extintores; y entregar en forma de préstamo extintores presurizados y recargados con una masa extintora similar a la existente en el lugar; y se procederá al retiro de los mismos para el traslado a los talleres de la empresa adjudicada.
En caso el fiscal de servicio tenga observado el servicio prestado, la empresa adjudicada deberá subsanar las observaciones dentro de los (cinco) 5 días.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	El Fiscal del Servicio tendrá las siguientes responsabilidades:

· Coordinar todas las actividades inherentes al servicio detalladas en las especificaciones técnicas (retiro, colocado y distribución) de los extintores en las diferentes instalaciones.
· Verificar el cumplimiento de los trabajos, para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.
· Verificar que el personal cuente con todo el equipamiento mínimo requerido y propuesto.
· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DCD y del contrato.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	La empresa adjudicada deberá garantizar la calidad del servicio requerido en el presente proceso; asimismo, garantizar que de existir fallas, la empresa adjudicada deberá efectuar la reposición del servicio en un tiempo máximo de 5 días.

En caso que los extintores con manómetro, después de entregados, eleven o disminuyan, la empresa adjudicada es responsable de entregar un equipo a préstamo y deberá recoger el observado para corregir la falla. 

La empresa adjudicada deberá brindar una garantía de 1 año calendario por cada uno de los equipos intervenidos, donde están incluidos la pérdida o sobrepresión y disminución del peso, que correrá desde la fecha de entrega del extintor.

La empresa adjudicada deberá presentar en documento expreso válido para cualquier reclamo, las garantías de reposición y/o arreglo inmediato.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.

	CLAUSULA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

	La Empresa adjudicada deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 

Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La Empresa adjudicada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

Los requisitos de SYSO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riesgos elaborado para cada actividad y/o servicio a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de SYSO” de acuerdo a las actividades del servicio.

1. ASPECTOS GENERALES: 

La Empresa adjudicada deberá presentar un Resumen Ejecutivo del “Plan de SMS” (Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional), el cual (en cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) deberá contener mínimamente los siguientes puntos:

1.1 Medidas preventivas en seguridad, salud Ocupacional (prevención de accidentes)

1.2 Uso de EPP (equipo de protección personal, de acuerdo a las actividades específicas)

1.3 Identificación y evaluación de riesgos e impactos en el trabajo

1.4 Lista general de Procedimientos de trabajo (altura, eléctrico, espacios confinados, etc.)

1.5 Política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

      (En caso de que la empresa cuente con un sistema de Gestión de SYSO)

NOTA: Las empresas contratistas deberán adherirse a la Política Corporativa de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Social y Gestión de YPFB.

2. Posterior a la adjudicación y antes del inicio de las actividades: 

Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación de la Unidad de SMS de YPFB: 

2.1 Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

La Empresa adjudicada PROPONENTE deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
3. DOCUMENTOS PARA APROBACION DE YPFB (unidad de SMS – Unidad solicitante) 

La Empresa adjudicada deberá presentar en documento oficial para aprobación de YPFB los siguientes Requisitos de SMS:

3.1  Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para el Proyecto.

3.2  Política y programas de control de Alcohol y drogas.

3.3  Programa de capacitación y charlas de seguridad.

3.4  Procedimientos específicos de Seguridad para el Proyecto.

3.5  Plan de respuesta ante Emergencias para el Proyecto.

3.6  Plan Médico de Evacuación (MEDEVAC).

3.7  Programa de retiro y disposición de los residuos originados en el proyecto.

4. Antes del inicio de actividades e ingreso a obra, la empresa adjudicada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

4.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 

4.2 Nota formal de designación del supervisor de SMS para el proyecto. (Incluir el Curriculum  Vitae no documentado)

4.3 Seguro médico / Seguro contra accidentes personales

4.4 Pólizas contra accidentes personales y muerte

4.5 Uso obligatorio de Ropa de trabajo

4.6 Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)

4.6.1.  Casco de seguridad

4.6.2.  Lentes de seguridad (en caso de requerirse en la actividad)

4.6.3.  Protectores auditivos (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

4.6.4.  Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases u otros nocivos)

4.6.5.  Botín / Bota de seguridad

4.6.6.  Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)

4.6.7.  Otros equipos de protección personal que sean requeridos de acuerdo a la actividad (alturas, espacios confinados, eléctricos, etc.)

5. EPP Para riesgos especiales

· Trabajos en altura

· Trabajos eléctricos

· Trabajos en espacios confinados

· Trabajos en zanja abierta

· Trabajos con cargas suspendidas

· Trabajos con materiales peligrosos

6.  Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

7. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.

8. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en  proyectos de YPFB. 

9. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes vigentes en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación.

	TRATAMIENTO DE MULTAS Y PENALIDADES

	Si en caso la entrega sea posterior a los días establecidos en las 2 fechas, se exigirá una multa del 1% del total de la orden del servicio por día de retraso, no debiendo pasar el 20%. Si en caso se excede dicho porcentaje, se procederá a las sanciones correspondientes.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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